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La misión y visión de nuestra venerada Escuela Politécnica Nacional, así como la misión y visión 
de nuestro segundo hogar, la Facultad de Ingeniería de Sistemas, en las cuales, la FIS  y la EPN 
asumen un rol de formar profesionales técnicos-científicos, con un alto sentimiento  de 
solidaridad, llenos de valores y empoderamiento con la sociedad; me motivan a postularme con 
este mismo empoderamiento, respeto, responsabilidad, humildad, y vocación de servicio, para 
ejercer las funciones de Subdecano de la FIS durante los próximos tres años.  
 
Durante este período, el trabajo en equipo, el respeto y defensa de la voz de la comunidad de la 
FIS: estudiantes, personal docente y administrativo, serán la base fundamental. 
 
Realizando una intersección entre la clasificación de la Computación de ACM y las líneas de 
investigación de la FIS, la FIS ha asumido su oferta académica en áreas como ciencias de la 
computación, redes de comunicación, software y su ingeniería, matemáticas computacionales, 
sistemas de información, seguridad y privacidad, computación centrada en el humano, entre 
otras. Indiscutiblemente, la Facultad de Ingeniería de Sistemas es el referente de la EPN 
respecto de la oferta académica en el área de la Computación, y como tal, cumple un rol de 
grandes desafíos. La Computación globalmente presenta permanente y aceleradamente nuevas 
tecnologías físicas y lógicas; y, por lo tanto, la FIS está demanda a responder a la sociedad esta 
necesidad de continua innovación.  
 
 
Por lo expuesto, para propiciar una mayor articulación de la Facultad en el contexto ecuatoriano 
y encauzar las principales problemáticas que enfrentamos día a día, presento el programa de 
trabajo para el Subdecanato de la FIS, enmarcado en las competencias del Subdecano en la 
normativa del vigente Estatuto de la EPN: 
 
I. Comunicación con docentes y estudiantes 

a. Mantener permanente comunicación con la planta docente titular y ocasional para 
identificar sus competencias, intereses, objetivos y necesidades. 

b. Permanecer en canales de comunicación directos con los estudiantes, a fin de 
conocer sus inquietudes, eventualidades o inconvenientes, y brindar una oportuna 
atención.  

c. Mantener la comunicación a cualquier tema con todos los miembros de la FIS 
(docentes, estudiantes y personal administrativo) y garantizar que esta sea 
analizada, discutida y considerada por el Subdecanato y las demás autoridades 
académicas de la FIS.  

 
II. Trabajo concertado con las coordinaciones de carrera y comisiones académicas 

a. Trabajar estrechamente con los coordinadores de carrera de pregrado, para realizar 
una apropiada planificación académica, distribución de aulas y laboratorios, 
detección adecuada y resolución de novedades o inconvenientes de los estudiantes, 
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entre muchas otras actividades. Es prioridad del Subdecanato y las coordinaciones 
de carrera atender las eventualidades de nuestros queridos estudiantes. 

b. Coordinar las acciones necesarias con los coordinadores de carrera, secretaría de 
grados y comisión de titulación, para que se brinde el apoyo y seguimiento necesario 
a los estudiantes de últimos semestres y egresados a fin de que realicen 
oportunamente su trabajo de titulación. Así también, continuar incrementando la 
tasa de graduados. 

c. Apoyar a las diferentes comisiones de gestión académica de la FIS para la 
consecución de sus objetivos. 

 
III. Colaboración con instancias directivas y autoridades de la FIS 

a. Participar activamente en Consejo de Facultad y con la Jefatura del DICC, para que 
la asignación de responsabilidad académica docente sea equilibrada, considerando 
el trabajo en equipo para lograr los objetivos de la FIS; y enmarcado en las 
competencias y consentimiento de los docentes. 

b. Colaborar con el Decano en la elaboración del POA de la FIS, así como en la 
propuesta de planes y proyectos de desarrollo, firma de convenios 
interinstitucionales, vinculación con el medio externo y en las demás 
responsabilidades de la primera autoridad de la FIS detalladas en el Estatuto. 

c. Trabajar desde Consejo de Facultad para que las atribuciones de este órgano 
colegiado se ejecuten de manera ecuánime, buscando el desarrollo de la FIS y sus 
miembros. 

d. Corroborar que las actas de resolución Consejo de Facultad sean publicadas en el 
portal de la FIS. 

e. Cooperar con la Asociación de Estudiantes de la FIS en los ámbitos de competencia 
del Subdecanato. 

f. Gestionar en coordinación con el Decanato nuevos convenios para facilitar la 
formación complementaria de los estudiantes. 

 
 

IV. Actualización permanente del contenido curricular 
a. Fomentar el trabajo colaborativo de los docentes y por áreas de conocimiento, a fin 

de optimizar contenidos de materias relacionadas en la forma de prerrequisito o 
correquisito. 

b. Coordinar periódicamente la revisión curricular de las carreras de la Facultad. 
 

V. Aprobación de nuevas carreras 
a. Realizar seguimiento, ante la EPN y el Consejo de Educación Superior (CES), del 

proceso de aprobación de dos nuevas carreras de Grado, Ingeniería en Sistemas de 
Información e Ingeniería en Ciencia de Datos. La propuesta de estas dos nuevas 
carreras responde a las necesidades identificadas mediante estudios de demanda y 
empleabilidad, recomendación de la ACM/IEE, entre otros estudios. Así también 
cabe recalcar, que la propuesta de una nueva carrera conlleva cumplir con el 
Reglamento de Régimen Académico (RRA) del CES, una metodología de diseño 
curricular de la EPN, entre otros normativos.  
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VI. Definición de directrices de trabajo interno de la FIS 
a. Elaborar oportunamente las guías académicas de la facultad, de acuerdo con la 

normativa pertinente, y socializarlas. 
b. Elaborar oportunamente el informe anual acerca de la marcha de la Facultad en el 

ámbito de la competencia del Subdecanato. Este será presentado ante Consejo de 
Facultad. Una vez aprobado, el informe será socializado a la planta docente en una 
asamblea. 

c. Presentar a Consejo de Facultad un informe de los resultados de la heteroevaluación 
(evaluación de los estudiantes) semestral de la actividad docente. El análisis de esta 
evaluación será un instrumento para tomar acciones a fin de apoyar y mejorar el 
trabajo docente, mediante el diálogo y planificación de cursos de capacitación 
docente, entre otros. 

 
VII. Atención integral al perfil de estudiantes 

a. Proponer actividades para los docentes y estudiantes que permitan el desarrollo de 
“habilidades blandas”. 

b. Promover la creación de clubes especializados para el perfeccionamiento de 
conocimientos en diferentes áreas. 

c. Proponer y apoyar planes de formación integral para los estudiantes, por medio de 
actividades deportivas y culturales en las cuales podrán participar todos los 
miembros de la comunidad FIS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________________ 
Prof. María Monserrate Intriago Pazmiño 
C.I. 0802548578 
Email: monserrate.intriago@epn.edu.ec 
Telf. Ofi.: 2976300 ext 4755 
Telf. Celular: 0993156094 
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